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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO delegatorio de facultades a favor del Oficial Mayor, Subsecretarios y Titulares de órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, segundo párrafo, 16 y 19 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 16 y 43 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 4o., 6o. fracción XVII, 7o. fracción XXXV y 37 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el titular de dicha dependencia puede 
delegar sus facultades en funcionarios subalternos, excepto aquéllas que por disposición de ley o del 
reglamento interior respectivo deban ser ejercidas invariablemente por dicho titular; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria faculta a los titulares 
de las dependencias para autorizar las erogaciones que se realicen por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro  
o evento análogo; 

Que el artículo 16, último párrafo, tanto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas prevé que el dictamen de 
procedencia de las contrataciones que se realicen en el extranjero con fundamento en dicho precepto será 
autorizado por el titular de la dependencia o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función; 

Que el artículo 19, cuarto y quinto párrafos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público establece que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones debe ser autorizada por el titular de la dependencia, o aquel servidor público en 
quien éste delegue dicha atribución; 

Que el artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas establece que en 
casos excepcionales el titular de la dependencia, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al 
indicado en dicho artículo para la contratación de obras públicas o servicios relacionados con las mismas  
a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, 
previéndose que esta facultad podrá delegarse en el Oficial Mayor, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho de 
los asuntos competencia de esta Secretaría y de sus órganos desconcentrados, es necesario delegar  
a diversos servidores públicos las facultades descritas en los considerandos anteriores, he tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delegan en los servidores públicos que a continuación se señalan, las facultades que en 
cada caso se indican: 

I. En el Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

a) La facultad para autorizar las erogaciones que requieran realizar las unidades administrativas de la 
propia dependencia por concepto de: 

1. Gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales  
o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, y 

2. La contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, que requieran 
efectuar las unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

b) La facultad de fijar, en casos excepcionales, un porcentaje mayor al indicado en el artículo 43 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

II. En los titulares de los órganos desconcentrados de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
facultad para autorizar las erogaciones que requieran realizar dichos órganos por los conceptos señalados en 
el inciso a) de la fracción anterior. 
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III. En los titulares de las subsecretarías; de la Oficialía Mayor, y de los órganos desconcentrados, de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la facultad de 
autorizar el dictamen de procedencia de las contrataciones que se realicen en el extranjero con fundamento 
en el artículo 16 tanto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el ejercicio de las facultades que se delegan conforme al presente artículo, los servidores públicos 
deberán cumplir con las disposiciones aplicables. 

SEGUNDO.- La delegación de las facultades a que se refiere el presente instrumento no excluye la 
posibilidad de su ejercicio directo por el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 28 de abril de 2011.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio 
Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL LIC. DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE, LIC. FELIPE DUARTE OLVERA; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO  
Y MULTIMODAL, ING. JORGE ALBERTO LICON AVILA; Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON, EN SU CARACTER DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. JOSE ANGEL AVILA PEREZ; EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, LIC. FERNANDO JOSE 
ABOITIZ SARO; EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ARMANDO LOPEZ CARDENAS; EL CONTRALOR GENERAL, 
LIC. RICARDO GARCIA SAINZ LAVISTA; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANO DESCONCENTRADO PROYECTO 
METRO DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ; PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 5 DE ABRIL DE 2011; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha catorce de marzo del dos mil once, las partes celebraron el Convenio de Coordinación en 
materia de reasignación de recursos (el Convenio), cuyo objeto consiste en que “LA SCT” transfiera 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal en materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro” Línea 12 Tláhuac-Mixcoac; determinar las aportaciones a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para el ejercicio fiscal 2011; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal 
a través de “LA SCT”; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la cláusula DECIMA TERCERA denominada “MODIFICACIONES AL CONVENIO” se estipuló 
que: “Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por 
escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización...”. 

III. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del Convenio, “LAS PARTES” convienen en la 
necesidad de adecuar el calendario de reasignación de recursos 2011 contenido en el Anexo 2 del 
Convenio, razón por la cual, es de su interés celebrar el presente Convenio modificatorio. 
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DECLARACIONES 

1. De “LA SCT”: 
1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2 Que su titular, el licenciado Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio Modificatorio, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

1.3 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", primer piso, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, Distrito Federal. 

2. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
2.1 Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de Poderes de 
la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

2.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo 
establecido en los artículos 122, párrafo cuarto, Apartado “C”, Base Segunda, fracción II, inciso f) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., fracción II, 52 y 67, fracción XXV, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, y demás disposiciones locales aplicables. 

2.3 Que de conformidad con los artículos 23, 27, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y el artículo 205 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, este convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Obras y Servicios, de 
Finanzas, así como por el Contralor General del Distrito Federal y por el Director General del Organo 
Desconcentrado Proyecto Metro. 

2.4 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06068, México, Distrito Federal. 

Expuesto lo anterior y en razón de las causas aludidas en el numeral III de los antecedentes del presente 
instrumento, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Por este instrumento, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” convienen en adecuar el 

Anexo 2 del Convenio referido en el antecedente I de este documento, el cual forma parte integrante del 
mismo, en los términos en que se anexa al presente debidamente rubricado. 

SEGUNDA.- En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula Décima Tercera del Convenio referido en el 
antecedente I de este documento, ambas partes manifiestan que el objeto del presente Convenio 
modificatorio, no altera la estructura del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
de fecha catorce de marzo de dos mil once y que se celebra en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

TERCERA.- El presente Convenio modificatorio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que el presente Convenio modificatorio, no implica de manera alguna 
novación al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de fecha catorce de marzo 
de dos mil once, por lo que lo estipulado en el mismo, con excepción de las modificaciones a que se contrae 
este instrumento, conserva su alcance y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

El presente Convenio Modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción,  
y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman en tres 
ejemplares originales a los veinticinco días del mes de abril de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Transporte, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica.- El Director General de Transporte 
Ferroviario y Multimodal, Jorge Alberto Licón Avila.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José 
Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Fernando José Aboitiz Saro.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Contralor General del Distrito Federal, 
Ricardo García Sáinz Lavista.- Rúbrica.- El Director General del Organo Desconcentrado Proyecto Metro de 
la Secretaría de Obras y Servicios, Enrique Horcasitas Manjarrez.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACION DE RECURSOS 2011 

MES REASIGNACION 

  

Abril 1,000´000,000.00 

Mayo 980´000,000.00 

Junio 20´000,000.00 

  

  

SUMA DE REASIGNACIONES 2,000´000,000.00 

 


